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Artículo Cuarto.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
Lima Centro, Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Delitos de Lavado de Activos, 
Gerencia General, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales, Oficina General de Potencial Humano y al fiscal 
mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2251133-1

Nombran fiscales adjuntos provinciales 
provisionales del Distrito Fiscal de Lima 
Centro

resoluCión de lA fisCAlíA de lA nACión
nº 055-2024-MP-fn

Lima, 8 de enero de 2024

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio Nº 8923-2023-MP-FN-FSCN-FECCO, 
cursado por el abogado Jorge Wayner Chávez Cotrina, 
Coordinador Nacional de las Fiscalías Especializadas 
Contra la Criminalidad Organizada, mediante el cual eleva 
la propuesta de rotación del personal fiscal perteneciente 
al Subsistema a su cargo.

El numeral 3 del artículo 65° del Decreto Legislativo 
Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, modificado 
por Ley Nº 31718, señala que corresponde al Fiscal de 
la Nación el nombramiento de los fiscales provisionales 
de todos los niveles, siguiendo los criterios establecidos 
en la Ley Nº 30483, Ley de la Carrera Fiscal, como son 
el orden de antigüedad, especialidad y experiencia en las 
funciones a desempeñar. Asimismo, según el numeral 
4 del citado artículo la Fiscalía de la Nación tiene entre 
sus atribuciones la designación, según corresponda, 
de los fiscales titulares y provisionales en el órgano 
fiscal respectivo o plaza específica sobre la base del 
desempeño, experiencia y otros.

Según el numeral 64.2 de la ley Nº 30483, también 
modificada mediante Ley Nº 31718, establece que los 
fiscales provisionales son aquellos fiscales titulares que 
ocupan en caso de vacancia, licencia o impedimento el 
nivel superior inmediato vacante y aquellos abogados que 
cumplen con los requisitos para el nivel que se les designa. 
Así, el Tribunal Constitucional en reiterada jurisprudencia 
ha manifestado que, la “suplencia o provisionalidad como 
tal, constituye una situación que no genera más derechos 
que los inherentes al cargo que provisionalmente ejerce 
quien no tiene titularidad alguna”; ello se complementa 
con el fundamento de que la incorporación a la carrera 
fiscal de los fiscales provisionales no titulares, no se ha 
efectuado conforme a lo establecido en los artículos 150° 
y 154° de la Constitución Política del Perú; por lo cual la 
provisionalidad de los fiscales tiene naturaleza temporal.

El Fiscal de la Nación Interino como titular de la 
institución es el responsable de dirigir, orientar y reformular 
la política del Ministerio Público; por lo que, con la finalidad 
de coadyuvar con la labor fiscal, se hace oportuno, dar 
por concluido los nombramientos y designaciones de 
los magistrados señalados en el oficio mencionado 
en el primer párrafo y nombrarlos y designarlos en sus 
nuevas plazas, los mismos que tendrán vigencia a partir 
de la fecha de su juramentación y hasta el 30 de junio de 
2024, de conformidad con la Resolución de la Junta de 
Fiscales Supremos Nº 103-2023-MP-FN-JFS, de fecha 
22 de diciembre de 2023, salvo que un magistrado titular 
deba ser designado en alguna de dichas plazas fiscales o 
se presente algún supuesto que amerite su conclusión de 
acuerdo con la normatividad vigente.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluido el 
nombramiento de la abogada Rosario Del Pilar 
Albarracín Zafra, como Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional Transitoria del Distrito Fiscal de Lima Centro, 
y su designación en el Pool de Fiscales Transitorios de 
las Fiscalías Especializadas Contra la Criminalidad 
Organizada, así como sus prórrogas, y la adecuación 
de la misma, materia de las Resoluciones de la Fiscalía 
de la Nación Nros. 3230-2017-MP-FN, 834-2021-MP-
FN y 3656-2023-MP-FN, de fechas 11 de septiembre de 
2017, 08 de junio de 2021 y 28 de diciembre de 2023, 
respectivamente.

Artículo segundo.- Dar por concluido el 
nombramiento del abogado Roger Andrés Mendoza 
Matos, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del 
Distrito Fiscal de Lima Centro, y su designación en 
el Despacho de la Cuarta Fiscalía Supraprovincial 
Corporativa Especializada Contra la Criminalidad 
Organizada, así como sus prórrogas, materia de 
las Resoluciones de la Fiscalía de la Nación Nros. 
900-2023-MP-FN y 3505-2023-MP-FN, de fechas 21 de 
abril y 15 de diciembre de 2023, respectivamente.

Artículo Tercero.- Nombrar a la abogada Rosario 
Del Pilar Albarracín Zafra, como Fiscal Adjunta 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Lima Centro, 
designándola en el Despacho de la Cuarta Fiscalía 
Supraprovincial Corporativa Especializada Contra la 
Criminalidad Organizada, con reserva de su plaza de 
origen.

Artículo Cuarto.- Nombrar al abogado Roger 
Andrés Mendoza Matos, como Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional Transitorio del Distrito Fiscal de Lima Centro, 
designándolo en el Pool de Fiscales Transitorios de 
las Fiscalías Especializadas Contra la Criminalidad 
Organizada.

Artículo Quinto.- Disponer que el nombramiento 
y designación señalados en el artículo tercero, tengan 
vigencia a partir de la fecha de su juramentación y hasta 
el 30 de junio de 2024, en mérito a lo señalado en la parte 
considerativa de la presente resolución, salvo que un 
magistrado titular deba ser designado en la plaza cubierta 
por un fiscal provisional o se presente algún supuesto que 
amerite su conclusión de acuerdo con la normatividad 
vigente.

Artículo sexto.- Disponer que el nombramiento 
y designación señalados en el artículo cuarto, tengan 
vigencia a partir de la fecha de su juramentación y hasta 
el 30 de junio de 2024, en mérito a lo señalado en la parte 
considerativa de la presente resolución, y a la Resolución 
de la Junta de Fiscales Supremos Nº 103-2023-MP-FN-
JFS, de fecha 22 de diciembre de 2023, salvo que un 
magistrado titular deba ser designado en la plaza cubierta 
por un fiscal provisional o se presente algún supuesto que 
amerite su conclusión de acuerdo con la normatividad 
vigente.

Artículo séptimo.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
Lima Centro, Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Especializadas Contra la Criminalidad Organizada, 
Gerencia General, Oficina General de Potencial Humano, 
Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales y a los 
fiscales mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2251135-1

Nombran Fiscal Provincial Provisional del 
Distrito Fiscal de Lima Norte

resoluCión de lA fisCAlíA de lA nACión
n° 056-2024-MP-fn

Lima, 8 de enero de 2024 
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VISTO Y CONSIDERANDO:

Con el oficio N° 18743-2023-MP-FN-FSNCEDCF, 
cursado por la abogada Escarleth Daysi Laura Escalante, 
Coordinadora Nacional de las Fiscalías Especializadas en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios, se ratifica el oficio 
N° 17781-2023-MP-FN-FSNCEDCF, mediante el cual 
se elevan las propuestas para cubrir la plaza de Fiscal 
Provincial, para el Despacho de la Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios del Distrito Fiscal de Lima Norte, la misma 
que, a la fecha, se encuentra vacante.

El numeral 3 del artículo 65° del Decreto Legislativo 
N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, modificado 
por Ley N° 31718, señala que corresponde al Fiscal de 
la Nación el nombramiento de los fiscales provisionales 
de todos los niveles, siguiendo los criterios establecidos 
en la Ley N° 30483, Ley de la Carrera Fiscal, como son 
el orden de antigüedad, especialidad y experiencia en las 
funciones a desempeñar. Asimismo, según el numeral 
4 del citado artículo la Fiscalía de la Nación tiene entre 
sus atribuciones la designación, según corresponda, 
de los fiscales titulares y provisionales en el órgano 
fiscal respectivo o plaza específica sobre la base del 
desempeño, experiencia y otros.

Según el numeral 64.2 de la ley N° 30483, también 
modificada mediante Ley N° 31718, establece que los 
fiscales provisionales son aquellos fiscales titulares que 
ocupan en caso de vacancia, licencia o impedimento el 
nivel superior inmediato vacante y aquellos abogados 
que cumplen con los requisitos para el nivel que se les 
designa. Así, el Tribunal Constitucional en reiterada 
jurisprudencia ha manifestado que, la “suplencia o 
provisionalidad como tal, constituye una situación que 
no genera más derechos que los inherentes al cargo 
que provisionalmente ejerce quien no tiene titularidad 
alguna”; ello se complementa con el fundamento 
de que la incorporación a la carrera fiscal de los 
fiscales provisionales no titulares, no se ha efectuado 
conforme a lo establecido en los artículos 150° y 154° 
de la Constitución Política del Perú; por lo cual la 
provisionalidad de los fiscales tiene naturaleza temporal. 

El Fiscal de la Nación Interino como titular de 
la institución es el responsable de dirigir, orientar y 
reformular la política del Ministerio Público; por lo que, 
con la finalidad de coadyuvar con la labor fiscal, se hace 
oportuno en mérito al marco normativo señalado y previa 
verificación de los requisitos de ley, nombrar y designar al 
fiscal que ocupe provisionalmente el cargo mencionado 
en el primer párrafo, nombramiento y designación que 
tendrán vigencia a partir de la fecha de su juramentación 
y hasta el 30 de junio de 2024, salvo que un magistrado 
titular deba ser designado en dicha plaza fiscal o se 
presente algún supuesto que amerite su conclusión de 
acuerdo con la normatividad vigente.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 65° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público, modificado por 
la Ley N.º  31718.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento 
de la abogada Edith Mabell Cabrera García, como Fiscal 
Adjunta Superior Provisional del Distrito Fiscal de Lima 
Norte, y su designación en el Despacho de la Novena 
Fiscalía Superior Penal de Lima Norte, materia de la 
Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 145-2021-MP-
FN, de fecha 01 de febrero de 2021.

Artículo segundo.- Nombrar a la abogada Edith 
Mabell Cabrera García, como Fiscal Provincial Provisional 
del Distrito Fiscal de Lima Norte, designándola en 
el Despacho de la Fiscalía Provincial Corporativa 
Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios 
del Distrito Fiscal de Lima Norte, con retención de su 
cargo de carrera.

Artículo Tercero.- Disponer que el nombramiento y 
designación señalados en el artículo segundo, tengan 
vigencia a partir de la fecha de su juramentación y hasta 
el 30 de junio de 2024, en mérito a lo señalado en la parte 
considerativa de la presente resolución, salvo que un 

magistrado titular deba ser designado en dicha plaza fiscal 
o se presente algún supuesto que amerite su conclusión 
de acuerdo con la normatividad vigente.

Artículo Cuarto.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal 
de Lima Norte, Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Delitos de Corrupción de Funcionarios, 
Gerencia General, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales, Oficina General de Potencial Humano y a la 
fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2251136-1

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Modifican anexos del Reglamento 
de Infracciones y Sanciones de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones

resoluCión sBs n° 00013-2024

Lima, 5 de enero de 2024

LA SUPERINTENDENTA DE BANCA, SEGUROS
Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS
DE PENSIONES

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución SBS N° 2755-2018 se 
aprobó el Reglamento de Infracciones y Sanciones de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones, aplicable a las 
empresas del Sistema Financiero, del Sistema de 
Seguros, a las Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones, las Derramas y Cajas de Beneficios y a 
las personas naturales y jurídicas que, de acuerdo con 
la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca 
y Seguros, Ley Nº 26702 y sus modificatorias, y otras 
leyes especiales, se encuentran comprendidas bajo la 
regulación y supervisión de la Superintendencia;

Que, el citado Reglamento incluye anexos que 
contienen las tipificaciones de las infracciones por el 
incumplimiento de las disposiciones emitidas por la 
Superintendencia, clasificadas -según la gravedad- en 
infracciones leves, graves y muy graves; 

Que, resulta necesario modificar el Anexo 1 del 
referido Reglamento con la finalidad de incorporar y 
modificar infracciones que permitan a la Superintendencia 
contar con mecanismos efectivos para un mejor ejercicio 
de su potestad sancionadora;

Contando con el visto bueno de las Superintendencias 
Adjuntas de Banca y Microfinanzas, Seguros, 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, 
Asesoría Jurídica, Riesgos, Conducta de Mercado e 
Inclusión Financiera y la Unidad de Inteligencia Financiera 
del Perú; y,

En uso de las atribuciones conferidas por los 
numerales 7 y 9 del artículo 349, concordantes con 
los artículos 356 y 361 de la Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, Ley Nº 26702 
y sus normas modificatorias, y de acuerdo con las 
condiciones de excepción dispuestas en el numeral 3.2 
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